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Algeciras, 24 de noviembre de 2003.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocido en los domicilios en los que se
ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan, que por
este organismo se ha adoptado el acuerdo de estimar/deses-
timar los recursos interpuestos en los expedientes que se
detallan.

Contra las resoluciones que se notifican, podrá interpo-
nerse reclamación económica administrativa ante el Tribunal
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Económico Administrativo Regional de Andalucía, dentro de
los 15 días hábiles siguientes al de la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 8.179/96.
Contribuyente: Mena Delgado Isabel.
Resolución: Estimado.

Núm. Expte.: 5.188/98.
Contribuyente: García Hidalgo José.
Resolución: Estimado.

Núm. Expte.: 9.183/00.
Contribuyente: Pérez del Camino Ramil.
Resolución: Desestimado.

Algeciras, 25 de noviembre de 2003.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan, que habiendo
transcurrido más de seis años de la calificación definitiva y
haberse declarado exento del pago del impuesto conforme al
artículo 88.b.12 del Texto Refundido (Real Decreto Legislativo
1/93, de 24 de septiembre), deberá presentar en esta oficina
los documentos relativos a la adquisición de su vivienda, acre-
ditando la certeza de la fecha en los términos que establece
la Ley.

La no presentación, o la no certeza de la fecha, dará
lugar a que se gire la correspondiente liquidación del impuesto
sobre transmisiones patrimoniales al 6%.

Dicha acreditación podrá hacerse mediante la presenta-
ción del contrato de compra, certificado de empadronamiento
o documento similar a su nombre.

Núm. Expte: 11.524/02.
Contribuyente: Fernández Ríos.

Núm. Expte: 11.434/01.
Contribuyente: Cuéllar Florido María.

Algeciras, 25 de noviembre de 2003.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María, por el que se notifican los trámite
de audiencia.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora se ha inten-
tado conforme al art. 56.3 del T.R. de 24 de septiembre de
1993, la notificación al presentador de la declaración-liqui-
dación, del trámite de audiencia que establece el art. 22.1
de la Ley 7/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías
de los contribuyentes al que se acompañan copia de los docu-
mentos que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de
Resolución que dictará éste órgano, significándolo que, de
conformidad con lo determinado por el art. 123.3 de la vigente
Ley General Tributaria, se concede a los interesados un plazo
de diez días para que comparezcan en el expediente, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente acre-
ditado, formulen las alegaciones y presenten los documentos
y justificaciones que convengan a su derecho, a cuyo efecto,
durante todos los días del plazo y en horas de Oficina al Público

(lunes a sábado de 9 a 13 horas), poniéndoseles el mismo
de manifiesto, a su disposición.

Transcurrido el plazo concedido sin que se hubiese cum-
plimentado el trámite, se entenderá decaído su derecho, pro-
cediéndose a dictar la correspondiente Resolución.

El presente acto, al ser de mero trÁmite, no admite recurso
alguno, que sí podrá interponer contra la Resolución que se
derive del expresado expediente, debiéndose entender con él
por interrumpido el plazo prescriptivo establecido en el art. 64
de la Ley General Tributaria. tasación pericial contradictoria,
regulada en el art. 121 del Reglamento del Impuesto de 29
de mayo de 1995; su presentación determinará la suspensión
del ingreso de las liquidaciones practicadas y de los plazos
de reclamación contra las mismas.


